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ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001, POR LA QUE SE
APRUEBA LA DESAFECTACION PARCIAL DE LA VIA PECUA-
RIA «VEREDA DE HINOJOS», AFECTADA POR EL PLAN PAR-
CIAL INDUSTRIAL NUM. 1, EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA, PROVINCIA
DE SEVILLA. (V.P. 480/01)

REGISTRO DE COORDENADAS (UTM)

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Córdoba, por la que se modifica la
de 10 de junio de 1998, sobre estructura y deter-
minación de las áreas de funcionamiento del Rectorado
de la Universidad y de delegación de competencias.

Por Resolución Rectoral de 10 de junio de 1998, publi-
cada en el BOJA núm. 103, de 12 de septiembre de 1998,
la Universidad de Córdoba determinó la estructura y las áreas
de funcionamiento del Rectorado y reguló la delegación de
competencias.

Con posterioridad, por Resolución Rectoral de 4 de abril
de 2001, publicada en el BOJA núm. 81, de 17 de julio
de 2001, se reestructuró el Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad, creándose el Area de Coordinación del Equipo Rec-
toral y Relaciones con el Claustro, suprimiéndose el Area de
Reforma Estatutaria y Relaciones con el Claustro y modifi-
cándose las competencias del Secretario General.

Por la presente Resolución se procede a la reorganización
del Area de Investigación y Nuevas Tecnologías, en concreto
el Servicio de Biblioteca y Parque Tecnológico, que quedarán
integrados en el Area de Estudiantes y en el Area de Gestión
y Recursos respectivamente, para una coordinación eficiente
de la totalidad de sus medios, y además, se refunden las
ya introducidas por la Resolución de 4 de abril de 2001,
resultando el texto definitivo de la Resolución de 10 de junio
de 1998, con la redacción que a continuación se expondrá.

El apartado primero del artículo 18 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, pre-
ceptúa que el Rector, máxima autoridad académica de la Uni-
versidad, ostentará la representación de la misma y ejercerá
se dirección; en términos análogos se definen las competencias
que tengo atribuidas en los arts. 62 y 63 de los Estatutos
de la Universidad de Córdoba promulgados por Decre-
to 184/1985, de 31 de julio (BOJA de 30 de agosto). En
su virtud,

D I S P O N G O

Artículo único. Se modifica la Resolución Rectoral de 10
de junio de 1998, sobre estructura y determinación de las
áreas de funcionamiento del Rectorado de la Universidad y
de delegación de competencias, quedando con la siguiente
redacción:

Primero. Estructura y determinación de las Areas de fun-
cionamiento del Rectorado.

1. Equipo de Gobierno:

A) El Equipo de Gobierno se estructura en Rector, que
lo preside, Vicerrectores, Coordinadores, Secretario General,
Gerente y Organos Asesores.

B) Se nombrarán Vicerrectores y Coordinadores para cada
una de las siguientes áreas:

- Ordenación Académica y Nuevas Titulaciones.
- Profesorado.
- Investigación y Nuevas Tecnologías.
- Gestión y Recursos.
- Estudiantes.
- Relaciones Institucionales e Internacionales.
- Coordinador del Equipo Rectoral y Relaciones con el

Claustro.

2. Area de Ordenación Académica y Nuevas Titulaciones.
Este Area comprende las siguientes materias y Comi-

siones:

- Creación, transformación y adscripción de titulaciones.
- Departamentos Universitarios.
- Coordinación de la docencia en Departamentos y

Centros.
- Planes de estudio.
- Nuevas Titulaciones.
- Máster, postgrado y Estudios Propios.
- Cursos de Extensión Universitaria.
- Selectividad.

Comisiones: Ordenación Académica y Convalidaciones.
Centro de Innovación y Estudios Propios (CINEP).
La Comisión de Ordenación Académica será presidida,

indistintamente, por el Vicerrector de Ordenación Académica
y el Vicerrector de Profesorado.

3. Area de Profesorado.
Este Area comprende las siguientes materias y Comi-

siones:

- Plantilla.
- Régimen de la diferentes figuras docentes.
- Situaciones; funcionarios; académicas; régimen de

compatibilidades.
- Obligaciones.
- Selección.
- Formación y promoción.

Comisiones: Contratación. Ponencia y Reclamaciones.

4. Area de Investigación y Nuevas Tecnologías.
Este Area comprende las siguientes funciones:

- Programación y fomento de la investigación.
- Infraestructura de investigación.
- Servicio de Publicaciones.
- Participación de la UCO en actividades de investigación.
- Becas de iniciación a la investigación.
- OTRI y contratos artículo 11 LRU.
- Coordinación de Institutos y Servicios de Investigación.
- Desarrollo de la red de comunicaciones y nuevas

tecnologías.

Comisiones: Investigación, Informática y Publicaciones.
Servicio de Informática.
OTRI (Oficina de Transferencia de Resultados de la

Investigación).
Servicios de Apoyo a la Investigación.
Institutos de Investigación (UCO y PAI).
Estación Experimental Agraria.
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5. Area de Gestión y Recursos.
Este Area comprende las siguientes funciones:

- Actividades económicas y financieras.
- Contratación y compra.
- Patrimonio de la Universidad.
- Presupuesto.
- Control económico-financiero
- Coordinación de la actividad de la Gerencia y sus rela-

ciones ordinarias y de enlace con el Equipo de Gobierno.
- Evaluación de las actividades económico-financieras.

Comisiones: Económica.
Coordinador de Espacios y Obras.
Parque Tecnológico.
Gerencia: Recursos humanos (PAS) y Recursos eco-

nómicos.

6. Area de Estudiantes.
Este Area comprende las siguientes funciones:

- Relaciones con las organizaciones estudiantiles.
- Coordinación de los Colegios Mayores y Residencias

Universitarias.
- Actividades e instalaciones deportivas.
- Coordinación y gestión de Biblioteca Universitaria.
- Becas y Ayudas.
- Acceso de los alumnos a la UCO.
- Matrícula y traslado de expediente.
- Permanencia en la Universidad.
- Sistemas de información al estudiante.
- Campañas de captación de estudiantes.
- Salones del estudiante.

Comisiones: Becas y Ayudas al estudio, Biblioteca, Acti-
vidades Estudiantiles, Deportivas y Normas de Permanencia.

Servicios de Deportes, Orientación, Información y Alo-
jamiento.

7. Area de Relaciones Institucionales e Internacionales.
Este Area comprende las siguientes funciones:

- Proyección exterior e imagen corporativa.
- Relaciones Internacionales y Coordinación de Progra-

mas Supranacionales.
- Programación y desarrollo de actividades dirigidas a los

diferentes colectivos sociales.
- Actividades extracurriculares y extensión culturas.
- Participación de la UCO en actividades de ámbito

suprauniversitario.
- Relaciones de la UCO con las entidades públicas o pri-

vadas sin perjuicio de las específicas que correspondan a otros
Vicerrectorados.

- Supervisión de Convenios Marco en colaboración con
los otros Vicerrectorados a los que corresponderá su desarrollo
y el establecimiento de los Convenios Específicos que fueran
necesarios.

- Relaciones con Centros y Departamentos.

Comisiones: Relaciones Internacionales y Extensión Uni-
versitaria.

Oficina de Relaciones Internacionales.
Aulas específicas.

8. Area de Coordinación del Equipo Rectoral y Relaciones
con el Claustro.

Este Area comprende las siguientes funciones:

- Coordinación de actividades y funcionamiento de las
distintas áreas que forma el Equipo de Gobierno.

- Coordinación y puesta en marcha de los Claustros Esta-
tutarios y Extraordinarios.

- Revisión, adecuación y cumplimiento de los Estatutos
y reglamentos de órganos correspondientes.

- Coordinación de la Agenda del Rector.
- Relaciones con las Instituciones Sanitarias.
- Desarrollo del Convenio con las Instituciones Sanitarias.
- Gabinete de Prensa y Relaciones con los medios de

comunicación.
- Coordinación de la Página Web de la Universidad de

Córdoba.
- Relaciones con la Defensora Universitaria.
- Relaciones con los Centros Adscritos.
- Gestión del uso del Edificio del Rectorado.
- Todas aquellas otra competencias que tuviera anterior-

mente el Area de Reforma Estatutaria y Relaciones con el
Claustro.

Comisiones: Electoral, Reforma de Estatutos y Elaboración
de Reglamentos.

9. Area de Secretaría General.
Este Area comprende, además de las funciones contem-

pladas en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, las
siguientes:

- Delegación de las competencias atribuidas al Rector
para la representación oficial de la Universidad ante los poderes
públicos en materia judicial y administrativa.

- Responsable del régimen jurídico y del control de la
legalidad de las actuaciones de la Universidad.

- Asesoría Jurídica.

10. Gerente de la Universidad.
Ejercerá las funciones previstas en el art. 20 de la LRU

y en el art. 243 de los EUCO. Asiste a los miembros del
Equipo de Gobierno en los respectivos ámbitos de funciones.

11. Organos Asesores.
Dependen directamente del Rector:

- Unidad para el Plan Estratégico.
- Unidad para la Calidad.
- Doctorado.

Segundo. Avocación de competencias.
De acuerdo con lo previsto en el art. 14 de la LRJ-PAC,

según el cual los órganos superiores podrán avocar para sí
el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, eco-
nómica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, el
Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los asuntos
objeto de delegación en esta Resolución Rectoral.

Tercero. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de
las delegaciones de competencias indicarán expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas por el Rectorado de
la UCO, por lo que agotan la vía administrativa, en aplicación
de lo dispuesto en el art. 13.4 de la LRJ-PAC.

Cuarto. Esta Resolución deroga cuantas se hayan dictado
con anterioridad en materia de delegación de competencias.

Disposición Final Unica: Llévese a puro efecto lo acordado
y publíquese en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como en los tablones de anuncios
del Rectorado.

Córdoba, 27 de septiembre de 2001.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, Sección Primera, recurso
núm. 1829/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María Luisa Ardoy del Hoyo contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía sobre Resolución de 30.1.01 por el que se regula
el acceso al Cuerpo Facultativo de Instituciones Sanitarias.

Recurso número 1829/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 14 de septiembre de 2001.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
688/2000. (PD. 2746/2001).

NIG: 4109100C20000029660.
Procedimiento: Juicio de Cognición 688/2000. Negocia-

do: 2.
Sobre:
De: Gastronorm Europa, S.A.
Procurador: Sr. Francisco Javier Parody Ruiz-Berdejo.
Letrado/a Sr/a.:
Contra: Vian-Sur, S.L., don Antonio Moreno Moreno y

don Vicente Fernández Moyano.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 688/2000 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de Sevilla,
a instancia de Gastronorm Europa, S.A., contra Vian-Sur, S.L.,
don Antonio Moreno Moreno y don Vicente Fernández Moyano,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a diecisiete de mayo de dos mil uno, vistos
por don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de Primera
Instancia núm. Diez de Sevilla, los presentes autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado con el número
688/00-2 a instancia de la Entidad Mercantil Gastronorm Euro-
pa, S.A., con domicilio social en Rubí (Barcelona), Crta. Molins
de Rei a Sabadell, km 13, nave 44 y con CIF A-61312971,
representado por el Procurador don Francisco Javier Parody
Ruiz-Berdejo y asistido por la Letrada doña Lourdes Sánchez
López contra la Entidad Mercantil Vian-Sur, S.L., con domicilio
en Sevilla, calle Alonso Carrillo, 20, y con CIF B-41358060;
contra don Antonio Moreno Moreno, con domicilio en Sevilla,
Núcleo Residencial San Diego, bloque 17, 6.º B, y con DNI
75.005.957; y contra don Vicente Fernández Moyano, con
domicilio en Sevilla, Polígono Aeropuerto, Andalucía Residen-
cial, 4.ª fase, portal 3, 5.º, y con DNI 28.672.161, todos
ellos en situación legal de rebeldía, y

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
Gastronorm Europa, S.A., contra la Entidad Mercantil Vian-Sur,
S.L., don Antonio Moreno Moreno y don Vicente Fernández
Moyano, en rebeldía, debo declarar y declaro que los deman-
dados adeudan solidariamente a la parte actora la cantidad
de doscientas noventa mil seiscientas cincuenta pesetas, con-
denándoles a estar y pasar por esta declaración y, en con-
secuencia, a que paguen a la parte actora la referida cantidad
con los intereses determinados en el fundamento de derecho
segundo, así como el pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de 5 días mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso.

Así por esta Sentencia, definitivamente juzgando en Pri-
mera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Vian Sur, S.L. y don Vicente Fernández Moyano,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a veintisiete de sep-
tiembre de dos mil uno.- El/La Secretario.


